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/f.• 412/ Yo alvar garçia escriuano de la governaçion y de la 
resydençia en esta çibdad de leon de la provinçia de nicaragua 
doy fee como en la resydençia que se tomo al liçençiado francis
ca de castañerla alcalde mayor e governador desta prouincia e go
vernador que fue de estas prouinçias por el muy magnifico señor 
rodrigo de contreras governador e capytan general en estas pro
uincias e por el señor licenciado çevallos su alcalde mayor e juez 
de resydençia por juan meco vesyno de la dicha çibdad fueron 
puestas al dicho licenciado en resydençia las demandas syguien
tes: 

-vna demanda puso el dicho juan meco al dicho liçençiado 
sobre sus yndios -----

-otra demanda puso el dicho juan meco al dicho licenciado 
sobre los libramientos -----

-otra demanda puso el dicho juan meco en nombre de juan 
de eçija al dicho licenciado sobre el navio -----

-En fee de lo qual de pedimlento de luys de guivara en nom
bre del dicho liçençiado castañeda di la presente firmada de mi 
nonbre que es fecha en la dicha çibdad de leon a doze dias del 
mes de hebrero demill e quinientos e treynta e seys años alvar 

garcia escriuano -----


